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E S generalmente admitido 
que ei verdadero tejido 
empresarial de un país 

está configurado por el número 
y calidad de sus pequeñas y 
medianas empresas (PyMES) y 
por el adecuado marco en el 
que éstas desarrollan sus acti
vidades. Así, en las naciones 
que han tenido en estos últi
mos años un desarrollo econó
mico mayor y más equilibrado 
(USA, Japón, República Fede
ral Alemana, Italia, etc.), de
trás de las grandes corporacio
nes y empresas industriales 
por todos conocidas, está un 
numeroso, sano y dinámico co
lectivo de PyMES que es el 
que mayoritariamente sustenta 
la actividad económica de di
chos países. : , 

Las PyMES en esta nacio
nes, y España no es una excep
ción, representan más del 90 
por ciento del número de em
presas; y son, también, las que 
participan en porcentajes simi
lares en la creación de empleo 
y en la formación del producto 
interior bruto (PIE). En defini
tiva, es el colectivo que crea 
más empleo y da estabilidad 
económica y social a cualquier 
país. 

Sin embargo, estas empre
sas, por su reducido tamaño, 
por su propiedad familiar, por 
su gerencia totalmente perso
nalizada, etc., tienen, en la 
práctica, una serie de servi
dumbres y carencias que fre
nan su normal crecimiento, 
siendo, posiblemente, la finan
ciación el obstáculo mayor. 

En la práctica una PyME, 
después de haber decidido rea
lizar una inversióií, tiene que 
empezar a buscar la manera de 
financiarla y se encuentra con 
que las fórmulas tradicionales 
exigen una serie de requisitos 
que muchas veces no puede 
cumplir: tiene un patrimonio 
empresarial y personal reduci
do y no puede aportar garan
tías complementarias, no lleva 
una contabilidad adecuada, no' 
cuenta con un departamento 
de tesorería o financiación que 
le ayude a resolver este proble
ma, desconoce la «negociación 
financiera», le falta tiempo pa-. 
ra dedicarlo a esta finalidad y, 
hasta incluso, tiene un cierto 
miedo o recelo a realizar estas 

Presente y futmo del uleasing» (II) 

Una inversión generadora 
de empleo 

gestiones. 
Por todoello, muchas veces, 

proyectos de inversión justifi
cadísimos, razonables, renta
bles y creádo'rés de empleo no 
se llevan a efecto, o bien, el 
pequeño y mediano empresario 
se ve obligado a dar entrada en 
su empresa a un nuevo socio 
capitalista que, además de te
ner que distribuir con él la 
propiedad de la empresa, le 
condiciona la futura gestión de 
la misma. 

Es por todas estas razones, 
por las que el «leasing», con sus 
especiales ventajas y caracte
rísticas, parece idealmente 
concebido como la fórmula a la 
medida para financiar las in
versiones productivas de las 
PyMES, puesto que en ella el 
empresario mediano y pequeño 
encuentra la solución ideal a 
sus necesidades y le permite 
contar con la financiación que 
necesita con rapidez, sin tener 
que realizar ningún desembol
so inicial, puesto que el «lea
sing» le financia el 100 por 
ciento de la inversión de forma 
rápida y simple (la tramitación 
de los contratos de «leasing», 
normalmente, no tarda más de 
una semana o diez días) y 
además con una menor exigen
cia de garantías y requisitos. Y 
esto, porque la compañía de 
«leasing», al ser propietaria del 
bien financiado y además ser 
especialista en este tipo de 
bienes, le permite asumir unos 
riesgos diferentes de los que 
pueden asumir otras fórmulas 
más tradicionales. Así, puede 
conseguir una cierta amortiza
ción acelerada de su inversión 
sin los requisitos formales de 
ésta (puesto que las cuotas pa
gadas por los contratos de «lea
sing» son gastos iiscalmente 
deducibles), no tiene necesidad 
de dar entrada a nuevos socios 
capitalistas que le obliguen a 
diluir su participación en la 

propiedad de la empresa, obtie
ne una financiación flexible y 
adaptada a sus específicas ne
cesidades en cuanto al plazo y 
forma de pago y garantizada 
durante la duración del contra
to, entre otras ventajas. 

Estas características del «lea
sing» y otras más que no men
ciono por no alargar este ar^ 
tículo, han configurado a esta 
técnica financiera como la más 
adecuada para las PyMES y 
como un verdadero elenfíento 
catalizador e incentivador dé 
las inversiones productivas dé 
este tipo de empresas para las 
que, como he dicho anterior
mente, la posibilidad de contar 
con una financiación adecuada 
es el factor determinante para 
hacer o no hacer la inversión 
y, en definitiva, para crecer Ó" 
no crecer. 

Todo esto, en la práctica y a 
nivel microeconómico, repre
senta que pequeños talleres in
dustriales que tienen una nó-
mima de seis obreros, si en
cuentran la financiación ade
cuada para la inversión que 
precisan para su crecimiento 
pueden ampliar su plantilla en 
dos o tres obreros más; que una 
pequeña empresa de transpor
tes que tenga uno o dos camio
nes y con una plantilla de dos 
conductores, puede adquirir un 
tercer camión, dando trabajo a 
un conductor más, etc., ejem
plos que, de entrada, represen
tan un incremento del empleo 
del 50 por ciento y que agrega
dos a nivel macroeconómico 
son el origen real, efectivo y 
más eficaz para la lucha contra 
el paro. 

A pesar dé todo, las ventajas 
del «leasing» para las PyMES, 
es también perfectamente utili-
zable y aplicable por las gran
des empresas, y de hecho, así 
lo están haciendo. Sin embar
go, creo que es preciso resaltar 

que para las PyMES. el «lea
sing» se ha convertido en la 
fórmula ideal para financiar 
sus inversiones y en un ele
mento vprdaderamente clave y 
que está realizando un verda
dero papel incentivador y cata
lizador de las inversiones de 
este tipo de empresas. 

Aceptando una cierta sim^ 
plíficacióff, las grandes empre
sas con. las que normalmente se 
realizan las _, operaciones de 
«leasing» sofisticadas ya men
cionadas, efectúan, las inversio
nes planeadas casi sin ningún 
condicionante para la financia
ción de las mismas, pues, nor
malmente, cuentan con ella sin 
graves dificultades. Sin embar
go, las PyMES sólo pueden 
tomar su decisión de invertir 
en el caso dé que cuenten con 
la financiación precisa, cosa 
que con niucha frecuencia no 
obtienen a través de los cana
les tradicionales. Es decir, y 
admitiendo de nuevo esta sim
plificación, para las grandes 

'empresas la inversión es varia
ble y la financiación el dato; 
para las PyMES el dato es la 
inversión y lá variable la posi
bilidad de obtener una finan
ciación adecuada. 

El análisis de la función 
desarrollada por el «leasing» en 
España en la financiación de la 
inversión empresarial, espe
cialmente con las PyMES, des
de la óptica seguida'en este" 
artículo, pienso que es aún más 
necesario resaltarla en el ac
tual ejercicio, en el que \a§' 
inversiones en capital fijo pa-, 
rece están creciendo en nues
tro país a una tasa del 15 por 
ciento, puesto que no hay que, 
olvidar que én años recientes, 
concretamente en 19'83 y 1984, 
las inversiones en capital fijo 
experimentaron unos impor
tantes decrecimientos y, sin 
embargo, en dichos años la 

inversión empresarial finan
ciada por «leasing» se incre
mentó en un 45 y 66 por 
ciento, respectivamente.. Esto 
refleja muy gráficamente las 
importantes ventajas que el 
empresario español ha visto en 
esta fórmula financiera que 
desde hace ya más de 7 años 
crece a unas tasas anuales muy 
superiores que las de la inver-' 
sión productiva, lo que indica 
claramente su papel de incen
tivador de la misma, tanto para 
las PyMES como para las em
presas en general, aunque con. 
una especial incidencia en las 
primeras. 

Es, por todo ello,, por lo que 
he querido analizar en este 

; artículo el «leasing» desde otra 
. perspectiva de la que normal
mente se utiliza en publicacio
nes especializadas que, gene
ralmente, destacan más las es
pectaculares operaciones fir
madas con grandes empresas 
españolas o multinacionales, 
cuyo número es muy reducido, 
y sin embargo, no destacan 
suficientemente los más de 
200.000 contratos de «leasing» 
que el sector realizará én el 
presente año con pequeños y 
medianos empresarios, por un 
importe medio unitario de 
unos 4 millones de pesetas, y 
por, un importe total equiva
lente a más del 2 por ciento de! 
PIB,. lo cual da idea de la 
difusión y popularización^ de 
esta fórmula de financiación 
entre la pequeña y mediana 
empresa española y de su reco
nocida bondad. 

Esta positiva función que 
desarrolla fundamentalmente 
el «leasing» en .ayuda de las 
PYMES y que, quizás, no ha 
trascendido tanto como otras 
aplicaciones más espectacula
res pero de más reducidos efec
tos sociaeconómicos creo es 
conveniente destacarla para 
;que, tanto el, público en gene-
¿ral, como el empresariado —y 
eventualmente la Administra
ción—, puedan conocer todas 
las funciones y, servicios que 
viene prestando el arrenda
miento-financiero o «leasing» 
en nuestro país. 
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